
�pJ� DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE PODRÁN RECIBIRSE
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Que conforme a los artículos 1, punto 3, punto 4, 2, punto 1, fracciones 1, 111, VIII, X, 3, 

punto 1, 5, punto 1, 8, punto 1, fracción 1, inciso h), 24, punto 1, fracciones V, XXI, 25, 

punto 1, fracciones 111, IV, V, VII, XXI, XXXII, 31, puntos 1, punto 2, punto 3, punto 4, 32, 

punto 1, fracción 111, 77, punto 1, 78, punto 1, y 81, punto 1, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el SISTEMA DE 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF), DEL MUNICIPIO DE MASCOTA, 

JALISCO; como sujeto obligado proporciona la siguiente dirección electrónica, 

dif@mascota.gob.mx a efecto de que se reciban de nuestra parte solicitudes de acceso 

a la información, misma que, también podrán recibirse a través del Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información SISAl-2.0, mediante los siguientes vínculos 

electrónicos: 

https://www.infomexjalisco.org.mx/lnfomexJalisco/ 

https://www.plataformadetransparencia.org. mx/web/guest/home ?p p id=com lif e 
ray login web portlet LoginPortlet&p p lifecycle=O&p p state=maximized&p p 
mode=view&savelastPath=false& com liferay login web portlet LoginPortlet 

mvcRenderCommandName=%2Flogin%2Flogin 

ATENTAMENTE 

Dirección General del Si a de Desarrollo Integral de la Familia 
DIF del municipio de Mascota, Jalisco. 

https://www.infomexjalisco.org.mx/InfomexJalisco/
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